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RESOLUCION M3 35-2-1-1- 014%, 
AB. XAVIER AMADOR REMDON Js, 

INTINDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas el Señor 
Superintendente de Compañías, sogún Resejución No. $033 del 
12 és Diciembre de 1.976; 

CONSIDERAMBDBO 

de 1965 se ha otergado ate el Neta- 
rio rio oécias quiato del Cansán Guyaqutl dector Miguel Vernasa 

A socritora pú púbico on cont coatiens el cambie de 
denicillo de DEL MURO NARMURO 8.4.” la Compañía "MAR 
do le ciodad de Cusraqull a la de Narenjal y reforma de 
estatutos; 

QUS5 el señor Luis Fernando Gómez YTcaza con el patresi- 
nio del doctor Jerge Pino Vernass «n su calidsd de Prosidon- 
te de la compañía, ha selicitado la aprobación de la indica- 
de escritura lica a cuyo efecto ha presentado cuatro 
coplas cortif de la misa; 

QUA el Departanente Jurídico mediante Oficio No. 8C-D- 
CA-85-793 del 5 de julio de 1985, ha onitido informes favora- 
ble para la continuación ¿del trámite, una ves que considora 
que se hs dado cuaplialento e los requisitos legales respec- 
tives; 

QUE el cambio ¿e jomicilio de una mr Te" il 
se al trámite establecido en los e po 33, MH, 97 
89 de la nisma Loy; 

a ejercicio de las atribuciones que le canfiore la 
Ley, 

RESUELVE 7% 

ARTICULO ÚNICO. - Disponor que se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor cirenla- 
ción ex Guayaquil, un extracto ús la referida cria 
pública del cambio de denicilio advirtiénioso que 
preseatarse opesicióa anto uno de los Jueces de 1 le a 
del demicilio principel de is dentro de los seis 
días postorieres a la últina ión de dicho extracte y 
de ao comunicar el Juez la oposición a estas Superintendencia 
de Compañtas dentro de los ros días ponterieres al fenoci- 
siento de dicho término, se procederí e la aprobación e 
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de les dexás requisitos legales. Un ejemplar 
una de las publicaciones deberá ser en a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeciiente. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia de 

pastas en Oueraauil O 40 0095 

lascripción del cumbio de domicilio asi cone a ertenar el 

SS cada 

AH LES 
Ab. Xavior Asador Rendón 
INTENDENTE DE COMPARIAS


